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BOLETÍN FICIAL
PE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

le en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales d Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y alaño, 60, y fnera deMadrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.
Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletes,

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio decarta a laAdministración,con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción ,

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción.... ..

0,60 pe»*,n

1,00 -
1,00 -
2,00

-
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

teléfono 12.642.— apartado 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

ídem particulares

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, ©O céntimo»

PARTE OFICIAL ta, a contar de la publicación de este
anuncio en la Gaceta, y se compon
drá de las materias a que se refiere
al programa mínimo único aprobado
por Real orden de 25 de Enero de
1926 (Gaceta del 26), sin adición al-
guna.

cado mediante certificado facultativo;
acompañar certificado de antecedentes
penales e ingresar en el referido
Ayuntamiento 40 pesetas en metálico
antes de verificar los ejercicios como
derechos de examen.

réntesis, interrogación,
guión y asteriscos.

admiración

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

Tema 9.°
Reglas para el uso de la 5 y de la

v
—

De la c, q, jy z.—De la h.
—

De la
m y de la n.

—
De la rry de la r.

—
De

la gy de la y.Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en el mencionado Ayuntamien-
to, dando principio el día 28 de Fe-
brero próximo, y serán dos: el prime-
ro, eliminatorio, consistirá en Gramá-
tica castellana, instrucción elemental
del oficinista, escritura al dictado a
mano y mecanográficamente, redac-
ción de un oficio, un acta, un borra-
dor, minuta, u otro cualquier docu-
mento de uso en las oficinas munici-
pales, Aritmética elemental y resolu-
ción de problemas aritméticos; el se-
gundo consistirá en contestar a tres
temas de las materias siguientes: De-
recho administrativo, nociones de De-
recho político, Estatuto municipal y
sus reglamentos.

ayuntamiento de cabba

Destinos aproveer
Tema 10

su importante salud. Del empleo de las letras mayúscu-
las.

—
Del uso de la letra bastardilla o

subrayado de las palabras.— De la di-
visión de los vocablos en fin de ren-
glón.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Una plaza de Mecanógrafo, dotada
con el sueldo de 750 pesetas anuales.

Una plaza de Oficial de tercera cla-
se, dotada con el sueldo de 1.800 pe
setas anuales.

Familia.
Los que deseen tomar parte en las

oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma antes del día 31 del mes ac-
tual.

aritmética

Administración Central
Tema 1.°

Nociones preliminares: Definicióa
de la Aritmética, de la cantidad, la
unidad y el número.

—
Números ente-

ros, quebrados y mixtos, abstractos y
ooncretos, homogéneos y heterogé-
neos, complejos e incomplejos.—Sis-
tema usual de numeración.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad y no exceder de cuarenta y seis,
no padecer defecto físico, justificado
mediante certificado facultativo, y
acompañar certificado de antecedentes
penales.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE

ENERO DE 1929 PROGRAMA A QUE HA DE SUJE-
TARSE EL PRIMER EJERCICIO

Tema 2.°

jDoncurso extraordinario para cubrir
'

plazas que a continuación se expre-
san, en los puntos y con las condicio
nes que se especifican, y que han de
proveerse por oposición entre indivi-
duos comprendidos en los beneficios
del Real decreto ley de 6 de Septiem
bre de 1925, regulado por el Regla-
mento de 6 de Febrero de 1928.

Números enteros: Suma. —Resta.
—

Multiplicación. —
División.— Divisibi-

lidad.
—

Máximo común divisor de dos
o más números

—
.Vúltipio más sim-

ple de varios números.

GRAMÁTICA CASTELLANA

Tema 1.'
Definición de laGramática castella-

na.
—

Partes en que se divide. —Objeto
de cada una de ellas.

—
División de

las palabras. —
Enumeración de las va

riables y de las invariables.
—

Divi-
sión del nombre.

—
Sus accidentes y

propiedades.

Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en el citado Ayuntamiento, dan-
do principio para la primera el día 7
de Marzo próximo y el día 8 para la
segunda, y serán dos: el primero con-
sistirá en prácticas de escritura, Gra-
mática, Mecanografía y Aritmética, y
el segundo, en desarrollar durante
media hora cuatro temas sacados a la
suerte del programa mínimo aproba-
do por Real orden de 25 de Enero de
1926 (Gaceta del 26).

Tema 3.*

Quebrados comunes: Definición del
quebrado propio y del impropio.

—
Propiedades generales de los quebra-
dos.

—
Reducción del quebrado impro-

pio a número mixto y viceversa.
—PROVINCIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTODE AGUILARDE LA FRON Tema 2.° Simplificación de quebrados.
—

Reduc-
ción a un común denominador.

—
.cu-

ma.
—

Resta.
—

Multiplicación.
—

Divi-
sión.

TERA Del pronombre y artículo.
—

Su di-
visión.

—
Accidentes y propiedades.Destinos aproveer

Tema 3.'Una plaza de Auxiliar tercero en
la Administración de Arbitrios muni-
cipales, dotada con 1.500 pesetas
anuales de sueldo.

Del participio. —
Del verbo.

—
Su di-

visión.—Verbos auxiliares. —
De los

verbos típicos de la conjugación oas
tellana.

Tema 4.°
Fracciones decimales: Su defini-

ción.
—

Reducción de fracciones comu-
nes a decimales y viceversa.

—
Suma.

Resta.
—

Multiplicación.— División.

PROVINCIA DE MURCIA
Los que deseen tomar parte en las

oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma antes del día 31 del mes ac-
tual.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Tema 4.°
Destinos a proveer De los verbos irregulares, defecti-

vos e impersonales.
Tema 5.°

Una plaza de Oficial tercero, dotada
con el sueldo de 3.000 pesetas anua-
les.

Razones y proporciones: Definición
de la razón y de la proporción.

—
Tema 5.°

Del adverbio.
-

Su definición y divi-
sión.

—
De la proposición, conjunción

e interjeción.

Nombres de los términos.
—

Definición
de la proporción continua.

—
Aplica-

ción de las proporciones a la resolu-
ción de los problemas llamados de re-
gla de tres, simple y compuesta.

—
Proporción directa e inversa.

—
Reso-

lución de problemas.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia debidamente reintegrada, con arre-
glo a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma antes del día 31 del mes ac-
tual.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
*er mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto físico, justi
ficado mediante certificado facultati-
vo, y acompañar certificado de ante-
cedentes penales.

Tema 6."
Del régimen.— De la concordancia.

De la construcción.
Tema 7." Tema 6.*

Del acento y de la cantidad.
—

De
los signos ortográficos. Regla de intereses, simple y com-

puestas: Problemas diversos a que
dan lugar las cuestiones de interés.
Resolución de casos prácticos.

—
Re-

gla de repartimientos proporcionales.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto físico juatifí-

La oposición tendrá lugar en el ci-
tado Ayuntamiento, dando principio
«1 siguiente día hábil de hacer sesen-

Tema 8.#

Uso del punto, dos puntos, punto y
coma, coma, puntos suspensivos, pa-
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Tema 7.° Tema 8.° si no hubieran sido ya calificados por
esta Junta, a fin de que dichas autori-
dades puedan remitir la documenta-
ción militar necesaria para su clasifi-

can por contrata, podrán abonarse alos contratistas (de conformidad conlo dispuesto en la Real orden de este
Ministerio feoha 8 de Enero de 1927)
la cantidad de obra que hubiere eje!
tado. aún cuando fuese mayor de la
anualidad estipulada en el contrato
guardando el orden de antigüedad dé
los devengos y prefiriendo, en igual-
dad de circunstancias, los más impor-
tantes a juicio de la Administración
sin que por ésto se entienda aumenta-
da para lo sucesivo dichas anuali-
dades.

Reglas de compañía: Problemas di-
versos a que dan lugar estas reglas,
según sea o no igual al tiempo en los
capitales invertidos.

Jerarquías.
—

Tratamientos.
—

Cor
tesía.

—
Besalamanos.

—
Saludos.

—
Tarjetas.

—
Fórmulas de cortesía.

—
Correspondencia privada.

—
Corres

pondencia epistolar.
—

Tratamientos
oficiales.

cación.
3.a La publicación de los admiti-

dos en las oposiciones se insertará en
la Gaceta de Madrid enuno de los cin-
co días siguientes al en que se fije co
mo límite para admisión de instancias.

Tema 8.°
Regla de aligación: Problemas a

que dan lugar las reglas de aligación
directa o inversa.

MECANOGRAFÍA
Tema único

INSTRUCCIÓN ELEMENTAL DEL OFICINISTA Mecanografía.
—

Nombres con que
se designa.

—
Generalización de la me-

canografía y su importancia en las
oficinas públieas. —

Escritura mecano-
gráfica sencilla y callada, directa e
indirecta.

—
La máquina; sus partes

principales y secundarias.
—

El tecla-
do, sus clases.

—
Los caracteres; su

disposición.
—

El entintado; sus me
dios.—Orden del teclado.

—División
del teclado.

—
Posición de las manos.

Colocación de papel.— Márgenes, es
pacios e interlíneas.

—
Faltas ycorrec-

ciones.
—

Manejo de la goma de bo
rrar.

—
La multicopia: cuidados que

requiere.
—

Clases de multicopiadores.
PROGRAMA CORRESPONDIENTE

Madrid, 2 de Enero de 1929.— El
General Presidente, José Villalba.Tema 1.°

Oficina: Su concepto, sus clases.
—

Organización de las oficinas.
—

El tra-
bajo en las oficinas.

—
Presentación del

trabajo. —
Escritura al dictado.

—
Re-

glas que debe seguir el que dicta.
—

Confrontaciones.
—Equivocaciones.

—
Enmiendas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 10. Será condición dispensable pa-
ra la firma de la escritura de adjudica-
ción de la contrata, la presentación
del documento que acredite el cumplí-
miento de lo dispuesto sobre retiro
obrero en la base 3.a del Real decreto
de 11 de Marzo de 1919 y Reglamen-
to para su ejeoución de 21 de Enero
de 1921.

BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes
Tema 2.°

Documentos: Sus clases.
—

Confec-
ción de documentos.

—
Borradores y

minutas.
—

Modo de hacer una minu-
ta: modelos de minutas.

—Instancias,
memoriales, exposiciones, solicitudes
y recursos.

—
Modo de hacerse estos

escritos.- Curso de estos documen-
tos: modelos de instancia o solicitud
de memorial al Rey, de exposición a
las Cortes y de un recurso de reposi-
ción contra el acuerdo de un Ayunta-

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por Real
decreto de 17 de Diciembre de 1928,
esta Dirección general ha señalado el
día 31 del presente mes, a las doce,
para la subasta de las obras corres-
pondientes a las Secciones A y C del
proyecto de continuación de las que
se verifican en el Teatro Real, por la
cantidad 1.549.619,49 pesetas, bajo
las condiciones siguientes:

Madrid, 10 de Enero de 1929.—El
Director general (Firmado).

Modelo de proposición
AL SEGUNDO EJERCICIO

Este comprenderá los temas del 1.°
al 37 inclusive de los que forman el
mínimo, aprobadado por Real orden
d<25 de Enero de 1926 (Gaceta del 26).

DonN. N., vecino de ..., enterado
del anuncio publicado con fecha ... y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en pú-
blioa subasta, de las obras de ..., se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones (si desea hacer re-
baja en el tipo fijado añadirá: «Con la
rebaja del ... por ciento.»).

miento 1.a La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en la ley de Con-
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y
en la Instrucción de 11 de Septiem-
bre de 1886, en este Ministerio, bajo
mi Presidencia o la del funcionario
en quien delegue mis atribuciones,
quedando de manifiesto en dicho edi-
ficio el proyecto completo con la do-
cumentación reglamentaria.

Tema 3.° PROVINCIA DE ZARAGOZA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZAOficios: Diferentes nombres que re

ciben.
—

Partes de que consta un ofi-
oio.- Disposiciones oficiales relativas
a la forma de extenderse los oficios:
modelo de oficios.

—
Circulares: mode-

lo de circular. —
Certificados.

—
Factu-

ra de estos documentos.— Otros re-
quisitos que han de observarse al ha-
cer los certificados.

—
Significado del

visto bueno colocado en los documen-
tos: modelo de certificado.

Destinos a proveer
Una plaza de Delineante de la Ofi-

cina de Construcciones civiles, dotada
oon el sueldo de 3.500 pesetas anuales. (Fecha y firma del proponente)

(E.—12)Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia debidamente reintegrada, con arre-
glo a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma antes del día 31 del mes ac-
tual.

2.a En el mismo Ministerio y en
el Gobierno Civil de cada provincia
se admitirán pliegos desde esta fecha
hasta el día 26 del presente mes, a
las trece.

gobierno CivilTema 4.°
Actas: Modo de extender las actas.

Oaturaleza en la expresión de los
acuerdos.

—
Convocatoria para una se-

sión.
—

Modelo de acta reglamentaria.
Expedientes.

—
Clasificación de los ex

podientes.— Naturaleza de los expe-
dientes gubernativos, administrativos
y contenciosoadministrativos.

3.* Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto a continuación de
este anuncio, serán escritas en papel
sellado de sexta clase (3,60 pesetas)
y se presentarán bajo sobre cerrado,
acompañando en otro abierto la carta
de pago de la Caja general de Depó-
sitos o de alguna sucursal que acredi-
te se ha consignado, previamente, la
cantidad de 77 480,97 pesetas en me-
tálico o en efectos de la Deuda Públi-
ca y documento acreditativo de ha
ber cumplido lo dispuesto sobre reti-
ro obrero, en el Real decreto de 11 de
Marzo de 1919 y Reglamento para su
ejecución de 21 de Enero de 1921.

Jefatura de Obras Públicas
Serán condiciones indispensables

para tomar parte en las oposiciones,
ser mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto físico, justi-
ficado mediante certificado facultati-
vo, y acompañar certificado de ante
cedentes penales.

Fomento .—
Expropiaciones

Rectificada por el Alcalde de Nava-
rredonda la relación nominal de los
propietarios a quienes afecta laocupa-
ción de terrenos del expresado término
municipal para las obras de construc-
ción del ferrocarril de Madrid a Bur-
gos, he acordado publicarla a conti-
nuación, a fin de que las personas o
entidades interesadas puedan recla-
mar ante la Alcaldía de la expresada
localidad contra la necesidad de la
ocupación que se intenta de sus fin-
cas para el objeto referido, en el pla-
zo de veinte días, contados desde la
publicación del presente anuncio, se-
gún lo dispuesto en el artículo 17 de
la vigente ley de Expropiación for-
zosa.

Tema 5.°
Formación de los expedientes: Des-

glose de los documentos. —Expedien-
tes personale: modelo de carátula de
expediente.^

—
Resultandos, conside-

randos y"vistos,—
Resolución adminis-

trativa.
—

Credenciales y títulos: mo-
delo de credencial, modelo de título
administrativo, diligencia de reinte-
gro de un título.

Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en la citada Diputación, dando
principio al siguiente día hábil de
hacer sesenta, a contar de la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta, y
serán tres: el primero consistirá en
calcar en limpio y en papel tela los
planos de un edificio que se le entre-
gará en borrador; el segundo, en to-
mar datos a pulso de un elemento ar-
quitectónico y componer con ellos un
detalle decorativo o constructivo, y
el tercero, en poner en perspectiva un
elemento de edificio, del cual se le en-
tregarán planos suficientes.

4
"

En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los plie-
gos presentados, y en el caso de que
resulten dos o más proposiciones igua-les, se verificará en el mismo acto li
citación por pujas a la llana, duranteel termino de quince minutos, entre
los autores de aquéllas proposiciones.
Si una vez terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirápor medio de sorteo la adjudicación
del servicio.

Tema 6.°
Cesantías.

—
Copias: modelo de oopia de un documento. —Traslados

partes de que constan.— Extractossus condiciones.— Apuntes.— Acotaciones y notas.— Memorias y dictá-
menes: modo de extenderse: condicio-
nes que dede reunir.

Madrid, 10 de Diciembre de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez
1. Será condición indispensable

para su admisión al concurso elque los
interesados formulen su petición enforma de instancia debidamente rein-tegrada y por separado para cada opo-
sioión en la que desee tomar partedirigida al excelentísimo señor Pre'Bidente de esta Junta, remitiéndolaspor conducto de los Jefes de sus Cuer-pos, los que estén en servioio activoy los de las restantes situaciones mili'tares, por el Alcalde de su residencia,informando dichas autoridades almar-gen délas mismas si observan buenao mala conducta.

NOTAS GENERALES

Tema T.°
Provincia de Madrid.

—
Término

municipal de Navarredonda.— Rela-
ción de los propietarios de las fincas a
que -ha de efectar la expropiación ne-
cesaria para la construcción del ferro-
carril de Madrid a Burgos en este tér-
mino municipal, en su agregado San
Mames, formada por la recibida de laJefatura de Obras Públicas, rectifica-da debidamente en la forma estableci-
da en el articulo 16 de la vigente ley
de Expropiación forzosa y 21 del Re-
glamento para su aplicación.

Decretos, providencias e informes.Diligencias, comparecencias y notifi-caciones.—Impresos. • Clases de docu-
mentos que se suelen emplear impresos.— Nóminas: sus estructura; mo-delo de una nómina.— Cargaremes y
libramientos: modelos.— Cartas de pa-go: modelo.— Inventarios, modelo de
inventario.— índices: modelo.- Filia-
ciones. -Hojas de servicio.—Nomen-clátores.—Registros.— Edictos y ban-
dos.—Cosido de pliegos.— Sobres.—Pliegos cerrados.— Cierre de docu-
mentos —Carpetas para guardar do-
cumentos.—Entrega de documentos.
Examen de documentos para el ar-chivo.—Legajos.— Signatura de le-
gajos.—Etiqueta. —Invitaciones.

5 El adjudicatario deberá consig-
nar como fianza definitiva el 10 por100 de la cantidad en que le haya si-do adjudicada la contrata.

6.a El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios sefaja en siete meses.

7.a El plazo de garantía será de
dooe meses.

8.a Las obras se abonarán por certificaciones de obra ejecutada en laforma que determinen las condicio-nes del proyecto.

2. Los aspirantes solicitarán contoda urgencia de las autoridades mili-tares correspondientes la clasificaciónde servicios a que hace referencia elarticulo 48 del Reglamento de 6 deFebrero de 1928 (Gaceta número 40)

Número de orden, nombre de los pro-
pietarios, vecindad, clase de cultivo

y observaciones9.a Cuando al finalizar el año eoo-
nómico exista sobrante disponible enalgunos artículos del Presupuesto des-
tinado al pago de obras que se verifi-

1, Francisco y Román Ramírez, SaQMames, pastos y mon te robledal; 2,Camino a Gargantilla; 3, Hospital de
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Buitrago, Buitrago, pastos y monte
robledal; 4, Camino a Gargantilla; 5,
Manuel Domínguez, San Mames, la-
bor; 6, Camino al Molino; 7, Doroteo
Martín, San Mames, labor; 8, Quintín
Núñez, San Mames, labor; 9, Francis-
co Ramírez, San Mames, labor; 10,
Alejandro Ramírez, San Mames, la-
bor; 11, Isabel Bartolomé, San Ma-
mes, labor; 12, Lino González, Pi-
nilla, labor; 13, Francisco Ramírez,
San Mames, pastos; 14, Camino a Bui-
trago; 15, Francisco Ramírez, San
Mames, labor.

DIRECCIÓN GENERAL to de automóviles del Servicio de
Limpiezas, durante dos años.

so Contencioso, sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo del 6 de Noviembre de
1928, que, a su vez, revocó otro de la
Alcaldía Presidencia, y declaró que
D. José Guri Forns no está obligado
al pago que se le exigía de un reci-
bo del arbitrio del alcantarillado, por
la finca número 12 de la calle de Ruiz.

Madrid, 9 de Enero de 1929.
El Oficial de Sala,

P. H.

DE la

DEUDA Y CLASES PASIVAS Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
concurso, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten .

Señalamiento de pagos para lapróxima
semana

Esta Dirección general ha acordado
que en los días 16 al 19 de los co-
rrientes se entreguen por la Caja de
la misma los valores consignados en
señalamientos anteriores que no ha-
yan sido recogidos y además los com-
prendidos en las facturas siguientes: Eduardo Aguilar

(0.-13)16, Cosme Domínguez, San Mames,
labor; 17, Francisco Ramírez, San
Mames, labor; 18, Cosme Domínguez,
San Mames, labor; 19, Marqués de
González Castejón, Madrid, labor; 20,
Doroteo Martín, San Mames, labor;
21, María Hernanz, Buitrago, pastos
y monte robledal; 22, Herederos de
Ricardo González, Buitrago, pastos y
monte robledal; 23, Alejandro Ramí-
rez, San Mames, labor; 24, Cañada;
25, Félix González, Buitrago, prado;
26, Francisoo Ramírez, San Mames,
prado; 27, Francisco Ramírez, San
Mames, prado; 28, Agustín Ferrer,
Madrid, prado; 29, Agustín Ferrer,
Madrid, prado; 30, Victoriano Rodrí-
guez, Segovia, pastos y monte roble
dal; 31, Román Ramírez, San Mames,
erial laborable.

Pagos de créditos deültramar,reco
nocidos por los Ministerios de Guerra,
Marina y esta Dirección general, los
presentados en Madrid, y por Giro
Postal, las demás facturas del turno
preferente que se consigna en la rela-
ción que se inserta en la Gaceta de
Madrid.

(Núm. 67)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Juzgados de primera instancia

Entrega de títulos de la Deuda
amortizable al 5 por 100, emisión de
1927, por canje de Carpetas provisio
nales de igual renta, sujeta a la con-
tribución de Utilidades, hasta la fac-
tura número 3.030.

BUENAVISTA

Madrid, 12 de Enero de 1929.
ElSecretario,

EDICTO

F. Ruano
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte, en
expediente que se tramita sobre de-
claración de herederos abintestato de
doña Petra Sáinz Lardiez, natural de
Madrid, hija de D.Miguel y doña Ro-
sario, se anunoia la muerte, sin tes-
tar, de dicha causante, así como que
los que reclaman su herencia son sus
hermanos de doble vínculo D.Manuel
y D. José Sáinz Lardiez, y se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarlo, dentro de
treinta días.

Entregas de títulos 5 por loo amor-
tizable, emisión de 1928, por canje de
los de la emisión de 1917, hasta la
factura número 5.176.

(E.—19)

fl V ün T fljMIE H T 0 S
Madrid, 12 de Enero de 1929.

El Director general,
Carlos Caamaño

SAN LORENZO DE ELESCORIAL32, Aureliano González, San Ma-
mes, erial laborable; 33, Manuel Do-
mínguez, San Mames, erial laborable;
34, Tomasa García, San Mames, erial
laborable; 35. Basilio del Amo, San
Mames, erial laborable; 36, Cosme
Domínguez, San Mames, erial labora
ble; 37, Herederos de Gregorio Barto-
lomé, San Mames, erial laborable; 38,
Cañada y propios del pueblo de San
Mames, erial laborable.

Aprobado por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión del día de
ayer, el proyecto de Presupuesto ex-
traordinario para la realización de
obras ajustadas a los proyectos tóoni-
cos aprobados también, se anuncia su
exposición al público, durante el tér-
mino de quince días, para oír recla-
maciones y para todos los demás efec-
tos determinados en el Estatuto Mu-
nicipal y Reglamento de Hacienda.

AYUITAM1EIT0 DE MADRID
Secretaría

La Comisión Municipal Permanen-
te ha acordado, en sesión de 26 de
Julio último, con sanción del Pleno
en la de 29 de Septiembre próximo
pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones del concurso que intenta cele-
brar para contratar el suministro de
piezas de recambio para vehículos de
motor mecánico tipo «Ford», con des-
tino al Servicio de Limpiezas, duran-
te dos años.

Madrid, once de Enero de mil no-
vecientos veintinueve.

El Secretario,
Juan León

Navarredonda, 5 de Diciembre de
1928. --ElAlcalde, Eugenio González.
Rubricado. -Hay un sello en tinta que
dice: «Alcaldía constitucional de Na-
varredonda».

San Lorenzo de El Escorial, 12 de
Enero de 1929.

El Secretario,
P. A.

Miguel Torres
(A.-75)

Antonio Martín CONGRESOEs copia:

El Ingeniero Jefe, Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho
concurso, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

(E.—24)

Albacete edicto

TRIBUNALPRO v'INCIAL Don Luis de Blas y Rivera, Juez de
primera instancia del distrito delBE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOCarreteras.
—

Expropiaciones Congreso de esta Capital

Declarada la necesidad de la ocupa-
ción de los terrenos que han de expro-
piarse en el término municipal de Gua-
dalix de laSierra, para la construcción
del trozo tercero de la carretera de ter-
cer orden de Torrelaguna a El Esco-
rial,por Guadalix y Chozas de laSie-
rra, según acuerdo publicado en el
Boletín Oficial número 235, corres-
pondiente al día 2 de Octubre últi-
mo, y habiendo de procederse a la
fijación o medición de dichos terrenos,
se avisa por el presente anuncio a los
propietarios interesados que expresa
la relación inserta en el mencionado
periódico oficial del día 23 de Julio
de 1928, para que, en el término de
ocho días, comparezcan ante la Alcal-
día por sí o por apoderado en forma,
a fin de designar perito que les repre
senté, debiendo advertir que dicho
perito ha de tener las condiciones exi-
gidas en el artículo 21 de la ley vi-
gente de Expropiación Foraosa y en
el 22 de su Reglamento, y que no
reuniendo dichas condiciones o no
haciendo la designación en el término
señalado, se entenderá que se confor-
ma con el perito que ha de represen-
tar a la Administración.

Por el presente se hace público que
por auto fecha de ayer, dictado por
este Juzgado, ha sido declarado en
estado legal de suspensión de pa-
gos el comerciante de esta plaza,
D. Santiago Salvador Alvarez, con
establecimiento en lamisma, denomi-
nados «La Villa de París», sitos en la
calle de Atocha, sesenta y siete, y
oarrera de San Jerónimo, veintiocho,
y al propio tiempo se ha convocado a
todos los acreedores de dicho señor a
la Junta general a que se refieren los
artículos diez, trece y catorce de la
Ley de veintiséis de Julio de mil no-
vecientos veintidós, para tratar de la
aprobación del convenio, cuya Junta
se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
veinte de Marzo próximo, a las tres y
media de su tarde.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por el Procu-
rador D.Eduardo Morales, en nombre
del Excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, se ha interpuesto un recur-
so Contencioso, sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo de 16 de Noviembre de
1928, en reclamación de la Superiora
de la Congregación de Esclavas del
Corazón de Jesús, dejando sin efecto
Decreto de la Alcaldía y declarando
exenta del arbitrio de inquilinato la
parte de la finca número 11 de lacalle
de San Agustín, ocupada poria Igle-
sia y locales no dedicados a vivienda.

Madrid, 9 de Enero de 1929.
El Oficial de Sala,

P. H.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de Enero de 1929.
El Secretario,

F. Ruano
(E.-16)

Todo lo que se anuncia por medio
del presente, en cumplimiento de lo
dispuesto en dicha Ley.La Comisión Municipal Permanente

ha acordado, en sesión de 26 de Julio
último, con sanción del Pleno en la de
29 del pasado Septiembre, aprobar
los pliegos de condiciones del concur-
so que intenta celebrar para contratar
el suministro de aire comprimido,
oxigeno, carburo de calcio, trapo blan-
co, agua destilada, ácidos, disolución,
caucho y demás artículos especial-
mente empleados en el entretenimien-

Eduardo Aguilar
(0.-14)(Núm. 68) Dado en Madrid, a diez de Enero de

mil novecientos veintinueve.
El Secretario,

Luis Moliner
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por el Procu-
rador D. Aquiles Ullrich, en nombre
del Excelentísimo Ayuntamiento de
esta Corte, se ha interpuesto un recur-

V.°B.°
Madrid, 4 de Enero de 1929.

ElGobernador,

Carlos Martín y Alvarez

El Juez de primera instanoia,

Luis de Blas
(A.—76)
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CHAMBERÍ ce de Febrero próximo, a las once de
su mañana, y se advierte alos licitado-
res: que para tomar parte en lamisma
deberán consignar, previaínente, en
la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to del total de la valoración de las
tres fincas; que no se admitirán pos-
turas inferiores a dicho total; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta oomo bastante la
titulación; que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes al cré-
dito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate, y que éste se aprobará en el
acto, quedando la cantidad que el re-
matante haya depositado para tomar
parte en la subasta en poder del
actuario como parte del precio de
aquél, y devolviéndose a los demás li-
citadores sus respectivas consigna-
ciones.

mo Ayuntamiento de esta Corte, la
subasta de la casa de la calle Nueva
del Este, de esta Corte, perteneciente
a los bienes de laFundación Aguirre,
con arreglo al pliego de condiciones
que podrá examinarse en el Negocia-
do de Beneficencia de este Excelentí-
simo Ayuntamiento los días labora-
bles, durante las horas hábiles de ofi-
cina, hasta el momento de la celebra-
ción de la subasta. Elprecio de tasa-
ción de la finca es de 86.912,50 pe-

Estos depósitos habrán de ser retira-dos ineludiblemente, una vez entre-
gada la totalidad de los artículos adju-
dicados, sin que puedan servir de ga-
rantía para sucesivas adjudicaciones
que al mismo oferente pudieran co-
rresponderle.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, Secretaría del se-
ñor Aguilar, se hace saber qne doña
Consuelo Martín y Seña, natural y
vecina de esta Capital, hija de don
Faustino Martín del Busto y de doña
Manuela Seña y Alajos, viuda de don
Francisco Rivas, de sesenta y tres
años de edad y Maestra Superior, ha
solicitado autorización para modificar
sus apellidos y usar unidos los dos
paternos de Martín del Busto, ycomo
segundo el materno de Seña, funda-
mentando tal petición en que, en los
expedientes escolar y administrativo
de Maestra municipal, aparece con los
expresados apellidos de Martín del
Busto y Seña, y los cuales ha usado
en su dilatada carrera docente.

4.a Los adjudicatarios deberán en-
tregar los artículos en los almacenes
de dicho Parque, libres de todo gasto
para el Estado, siendo el plazo de
entrega desde el día de la adjudica-
ción hasta el día 25 de Febrero próxi-
mo, debiendo ingresar, por lo menos
la mitad de las cantidades adjudica-
das antes del día 15 de dicho mes, sin
que sirva de excusa el retraso de expe-
dición de las guías de transportes
pues en este caso, deberán hacerse
aquéllos prescindiendo de los citados
documentos. Las horas de las entradas
serán de nueve a las catorce.

setas
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 14 de Enero de 1929.

Por el Patronato Aguirre, en Madrid,
J. M. Aristizabal

(E.—25)

JUNTA DE PLAZA 5.a La cebada se entregará enva-
sada en sacos, cuyo peso, en bruto,
seiá de 70 kilogramos, quedando di-
cho envase, así como el de todos los
artículos que lo necesiten, en el Esta-
blecimiento hasta el suministro de
éstos.

Lo que se hace público por medio
del presente, en virtud de lo dispues-
to en el artículo setenta y uno del
Reglamento para ejecución de la ley
del Registro Civil,a fin de que pue-
dan presentar su oposición ante el
indicado Juzgado y dentro del expe
diente que con tal objeto se tramita
cuantos se crean con derecho a ello,
dentro del término de tres meses, a
contar desde la fecha de la última
inserción de este edicto.

ALCALÁ DE HENARES

ANUNCIO

Esta Junta ha acordado adquirir,
para las atenciones del Parque de In-
tendencia de esta Plaza, los siguientes
artículos:

Madrid, onoe de Enero de mil no
vecientos veintinueve. 6.a Queda al arbitrio de la Junta

anular las adjudicaciones por lo que
respecta a las cantidades no entrega-
das en dicho plazo o prorrogar éste,
según convenga a los intereses del
Estado, sin perjuicio de las sanciones
a que hubiere lugar por incumpli-
miento de los compromisos, entre las
cuales será una, dejar a beneficio del
Estado el importe de la fianza, si la
Junta lo estima procedente.

ElSecretario,
Dr.Juan Infante

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

Harina flor,16 quintales métricos.
Harina tropa, 350 "quintales métri-

cos.
José González Llana Esparto, 200 quintales métricos.

Aceite lubrificante, el necesario
Cebada, 1.200 quintales métricos.
Paja, 1.600 quintales métricos.
Leña gruesa, 350 quíntales métri

eos.

Dado en Madrid, a veintitrés de
Noviembre de milnovecientos veinti-
ocho.

(D.-5)

El Secretario,
Antonio Aguilar En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, en
las diligencias preparatorias de eje-
cución seguidas a instancia del Ban-
co Español del Río de laPlata, repre-
sentado por el Procurador D. Aquiles
Ullrioh, contra doña María Díaz
García, ha aoordado, en atención a
ignorarse el domicilio de la indicada
señora, citar a la misma, por tercera
y última vez, por medio del presente
edicto, a fin de que comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
veintiuno de los corrientes, a las once
de su mañana, a fin de que reconozca
la firma puesta como libradora de un
pagaré, fecha primero de Febrero demilnovecientos veintiocho, importan-
te cinco milpesos, a la orden del Ban-
co Español del Río de la Plata, con
vencimiento a los ciento ochenta días
de la fecha de la expedición de aquél.

Ypara que sirva de cédula de cita-
ción en forma, por tercera y última
vez, a doña María Díaz García, cuyo
actual domicilio y paradero se desco-
nocen, con el apercibimiento de que,
si no comparece, se la tendrá por con-
fesa en la legitimidad de aquélla, alos efectos de despachar la ejecución,
expido el presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a doce
de Enapo de mil novecientos veinti-
nueve.

EDICTO

7. Los pagos que excedan de pe-
setas 5.000 se harán por libramiento
contra la Pagaduría de Hacienda de
Madrid. Los demás al pie de la Caja
en el Parque de Intendencia y todos
estarán sujetos al descuento del 1,20
por lOOy de 0,10 por 100 para la Caja
de Amortización de la Deuda Pública.
Será indispensable exhibir recibo de
la contribución industrial respectiva
en el momento de hacer efectivo el
importe de sus entregas, debiendo ser
talonarias las facturas que a este fin
presenten, las cuales estarán reinte-
gradas con el timbre correspondiente.

8.a El importe de los anuncios
sera satisfecho a prorrateo entre los
adjudicatarios.

José María Barnuevo
-77) Gasolina, la necesaria.

Carbón vegetal, 100 quintales mé
trieos.PALACIO

Carbón de cok, 50 quintales mótri
eos. /

EDICTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada con
fecha ocho de los corrientes, en autos
de procedimiento sumario que sigue
doña Rosa Muñoz Rico, representada
por el Procurador D.Federico Grases,
contra D. Luis Nicolás Lago, para el
cobro de un crédito hipotecario, se sa-
can a la venta, en pública subasta,
por término de veinte días, las si-
guientes

Carbón de Hulla, 50 quintales mé-
tricos.

Se admiten ofertas por el total o
parte de los artículos hasta el día 28
del actual, a las once y treinta minu-
tos, hora en que se celebrará sesión,
para proceder a las adjudicaciones con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Las ofertas se harán por
escrito, sin enmiendas ni raspaduras
(en este caso serán rechazadas), diri-
gidas al señor Presidente de la Junta,
expresando con toda claridad el nom-
bre y dos apellidos, así como la vecin-
dad del oferente, y acompañando a
aquéllas el rebibo corriente de la con-
tribución industrial correspondiente,
sin cuyo requisito no "se tomarán en
consideración.

Fincas 9. Las cantidades expresadas po-
drán ser ampliadas si las necesidades
del servicio así lo requiriesen.

Alcalá de Henares, 5 de Enero de
1929.

Primera.
—

Una casa habitación situa-
da en Boadilla del Monte, calle
de la Carnicería, número seis
antiguo, hoy oatorce de la mis-
ma oalle y dos de la calle de
la Fragua, de doscientos sesen-
ta metros noventa y dos decí-
metros cuadrados de extensión
superficial.

El General Presidente,
(Firmado)

(Núm. 56)Sgunda. Las ofertas se deposita-
rán en el buzón que a dicho fin existe
en el vestíbulo del Gobierno Militar
de esta Plaza. Las muestras de los ar-
tículos a que se refieran las ofertas se
entregarán en la Secretaría de la Jun-
ta, expresando en ellas los nombresdel oferente, todos los días laborables
desde las once a las trece horas. En
las ofertas de harina, la cual no será
recién elaborada, se especificará elproducido de pan en kilogramos perquintal métrico, cuyo producido no
será inferior a 120 kilogramos. Entodo caso los artículos deberán reunir
los condiciones exigidas en el pliego
aprobado por la Superioridad, que
obra en dicha Secretaría.

(E.-5)

I
-Una tierra en el mismo
niño, que antes fué mitad
)tra, y forma finca indepen-
de, de secano a cereales, en
itio de Valderayones oBar-
>na, de diecisiete fanegas
celemines.

El dominio útilde otra tie-
de secano a cereales en el
mo término, sitio de «El
inar», de una hectárea,
ita y seis áreas, noventa y
o centiáreas y veinticuatro
metros. Dichas fincas han
valoradas: la primera, en

s milcuatrocientas pesetas;
egunda, en tres mil dos-
tas pesetas, y el dominio
de la tercera, en doscientas
tas, o sea, en junto, dieoi-
mil ochocientas pesetas.
ita tendrá lugar en la Sala

audiencia de dicho Juzgado, eldía tre-

AVISO

Se ha extraviado una yegua peque-
ña, castaña obscura, crines cortas, co-la larga estrellada, de seis años de
edad, que se encontraba pastando enel monte de Berciana, término muni-
cipal de Móntrida (Toledo); lo que se
hace saber por medio del presente pa-
ra que, en caso de ser hallada, la en-
treguen a su dueño D. Gonzalo Zurdo
del Moral, con residencia en Méntrida.

Tercera

ElSecretario,
P. S.

Arturo Roldan
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
José González Llana (A.-76)

(A.-74)
3. Las adjudicaciones se comuni-

carán por escrito a los interesados,
quienes, en los casos que así lo acuer-de la Junta, quedarán obligados adepositar acto seguido y en garantía
de sus obligaciones el 5 por 100 delimporte de dichas adjudicaciones enla Caja del Parque de Intendencia.

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA VPLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIMO 1>
MADRID

PATRONATO DE LA FUNDACIÓN AGUIRRE
EN MADRID

Eldía 14 de Febrero próximo, a la«once de su mañana, tendrá lugar enel Salón de Subastas del Excelentísi-
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70
Teléfono 63.202


